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EDITORIAL:

JUBILEO A SANTIAGO DE COMPOSTELA.
AÑO SANTO. VIAJE CULTURAL A GALICIA

El año 2010 es AÑO SANTO JACOBEO
en Santiago de Compostela, y como es
habitual ANPE Nacional organiza para
toda España un acto conmemorativo de
peregrinación con ofrenda al Santo el día
7 de julio. 

Pues bien, desde ANPE Salamanca,
hemos organizado un viaje cultural a las
Rías Bajas desde el 5 al 8 de julio.
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ANPE POR UN PACTO DE ESTADO
POR LA EDUCACIÓN.

Cuando el ministro Angel Gabilondo, comenzó su
mandato, ofertó la posibilidad de un plan para llegar
a un pacto político y social por la educación. Noticia
que en ANPE acogimos con agrado, por ser una de
nuestras reivindicaciones históricas.

Ya se han producido los primeros contactos entre
los dos grandes partidos y también ha habido conver-
saciones con los principales interlocutores sociales. EI
ministro incluso ha fijó como fecha para llegar a un
acuerdo o para constatar el desacuerdo las próximas
Navidades.

Ha llegado el momento de definir cuáles son los
pilares básicos de ese Pacto de Estado por la Educa-
ción para responder a los retos y desafíos del sistema
educativo, para dar estabilidad a las leyes educativas
y para implantar medidas que reduzcan el alto índice
de abandono y fracaso escolar.

Desde ANPE,  será necesario que aborde los
siguientes aspectos, para que pueda responder con
éxito a los grandes problemas de nuestro sistema
educativo:

1.- La vertebración y cohesión del sistema educa-
tivo. Que las competencias educativas estén trasferi-
das no significa que el Estado no tenga que definir
unos principios y contenidos básicos comunes a
todos y hacerlos cumplir, con la finalidad de cohesio-
nar el sistema.

2.- EI modelo y estructura del sistema Educativo.
EI aprendizaje comprensivo que copiamos a Gran
Bretaña hace 20 años deberá ser revisado. Es preciso
un cambio hacia parámetros de calidad basados en la
exigencia en el aprendizaje, el esfuerzo, la valoración
del conocimiento y la evaluación rigurosa.

3.- ANPE ha reiterado en todos los foros de nego-
ciación, que es imprescindible aumentar el peso de
las materias instrumentales; lectura, escritura y mate-
máticas en la enseñanza Primaria, modificar la confi-
guración de la Secundaria y prestigiar como se
merece la Formación Profesional, una de nuestras

grandes prioridades. Es necesario además, ampliar
en un año más el Bachillerato.

4.- La financiación de la enseñanza. La mayoría de
las reformas han fracasado por no tener una ley de
financiación que asegurara la correcta implantación.
Debe existir un compromiso económico entre los par-
tidos políticos, el Estado y las autonomías.

5.- La situación del profesorado. Esperamos que
por fin obtengamos un Estatuto del Profesorado que
contemple el desarrollo de una auténtica carrera pro-
fesional; la articulación de medidas que incluyan el
reconocimiento de la autoridad del docente y que
regulen sus derechos y deberes. Actuaciones que dig-
nifiquen su figura y le devuelvan su valoración social.

6.- EI funcionamiento de los centros. Hay que des-
arrollar el principio de autonomía pedagógica y orga-
nizativa de los centros y diseñar un nuevo marco de la
función directiva más profesionalizada, regular la par-
ticipación y la convivencia en los centros así como
todos aquellos aspectos que se derivan del principio
del derecho a la libertad de elección.

7.- La coordinación y cooperación entre todas las
administraciones educativas es fundamental para
atender a la programación general y a la ordenación
territorial de la educación dentro de la unidad básica
del sistema educativo.

En ANPE Somos conscientes de que el consenso
sobre estas cuestiones es complejo, pero es necesario
alcanzarlo si verdaderamente queremos sacar a la
educación de la confrontación ideológica permanen-
te. 

Por tanto, para ANPE, un auténtico Pacto de Esta-
do por la Educación deberá servir para garantizar la
mejora efectiva del sistema  educativo, abordando la
vertebración y cohesión de dicho sistema educativo,
definiendo claramente el modelo y su estructura, con
financiación suficiente, reforzando la situación del
profesorado, mejorando el funcionamiento de los
centros y la coordinación entre administraciones edu-
cativas.
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SALAMANCA

JUBILEO A SANTIAGO DE COMPOSTELA.
AÑO SANTO. VIAJE CULTURAL A GALICIA

El año 2010 es AÑO SANTO JACOBEO en Santia-
go de Compostela, y como es habitual ANPE Nacio-
nal organiza para toda España un acto
conmemorativo de peregrinación con ofrenda al

Santo el día 7 de julio. 

Pues bien, desde ANPE Salamanca, hemos orga-
nizado un viaje cultural a las Rías Bajas desde el 5 al

8 de julio con el siguiente programa orientativo:

DIA 5: Salida de Salamanca, visita a Orense, Vigo
y llegada al Hotel.

DÍA 6: Visita al Grove, La Toja, Sanxenxo, Camba-
dos, Villagarcía de Arosa y Combarro.

DÍA 7: Santiago de Compostela. Acto de ofrenda

al Santo y acto festivo sindical de toda España. Por
la tarde  visita a la ciudad.

DÍA 8: Visita a Bayona, La Guardia, El Monte de
Santa Tecla y Tuy. Regreso hacia Salamanca.

El precio del viaje cultural es de 160 € para afilia-
dos y 170 € para no afiliados. En el se incluye el

viaje, alojamiento en media pensión y comida del
día 7 en Santiago. 

Como es en verano, pensamos que habrá serios
problemas de alojamiento, por lo que tenemos que
cerrarla antes de abril. SI ESTÁS INTERESADO
PONTE EN CONTACTO CON:

ANPE Salamanca

Teléfono 923 272 012

O en nuestra sede.

Objetivos:
- Difundir la cultura de la piedra, para que sea valorada, respetada y

entendida.
- Aprender y realizar técnicas y proyectos

de la talla en piedra de Villamayor.
- Valorar el patrimonio cultural de la pie-

dra en nuestra ciudad.

Duración del curso:

Del 25 enero al 17 de junio.

Destinatarios:

Profesores jubilados.

Inscripción:

En la sede de ANPE Salamanca, hasta el 18 de enero.

CURSO GRATUITO. TALLER DE TALLA EN PIEDRA DE VILLAMAYOR
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FORMACIÓN 
Tenemos abierto el plazo de inscripción de varios cursos de formación a distancia, con material

impreso u online, para desarrollar durante este curso académico, incluido el periodo vacacional de
navidades.

OFERTA DE CURSOS CERTIFICADOS POR EL ICE 

DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA CURSO 2009/10

TÍTULO DEL CURSO PROVINCIA
FECHAS

Cred./ horas
Inicio Finaliz.

La inteligencia emocional en la enseñanza ÁVILA 19/01/10 16/02/10 10 / 100

Estrategias metodológicas del juego en las aulas multinivel: 
educación en valores SALAMANCA 22/12/09 18/01/10 10 / 100

Las nuevas tecnologías aplicadas a la educación SALAMANCA 19/01/10 16/02/10 10 / 100

Metodología educativa. Estrategias didácticas en el aula SALAMANCA 17/02/10 15/03/10 10 / 100

La programación: La unidad didáctica como base 
del aprendizaje en el aula VALLADOLID 22/12/09 18/01/10 10 / 100

Respuesta educativa a los alumnos de altas capacidades. 
Ejemplos de enriquecimiento ZAMORA 24/11/10 21/12/09 10 / 100

Respuesta educativa a los alumnos de altas capacidades. 
Ejemplos de enriquecimiento ZAMORA 17/02/10 15/03/10 10 / 100

OFERTA DE CURSOS CERTIFICADOS POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (USAL) 

TÍTULO DEL CURSO PROVINCIA
FECHAS

Cred./ horas
Inicio Finaliz.

La inteligencia emocional en la enseñanza ÁVILA 19/01/10 16/02/10 10 / 100

Las herramientas de gestión de calidad como instrumento 
metodológico de mejora de los centros educativos. SALAMANCA 17-02-10 15-03-10 10 / 100

Competencias básicas: Una propuesta práctica. AVILA 22-12-09 18-01-10 10 / 100

La adaptación al currículo desde 
la diversidad en el marco de la LOE SALAMANCA 19-01-10 16-02-10 10 / 100

Estrategias metodológicas para el desarrollo de las 
habilidades sociales en el ámbito educativo. SALAMANCA 17-02-10 15-03-10 10 / 100

La tutoria on-line en las aulas: 
Plataformas de formación AVILA 22-12-09 18-01-10 10 / 100

Recursos para la enseñanza de la lengua extranjera: 
Bilingüismo y educación. VALLADOLID 19-01-10 16-02-10 10 / 100

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN NAVIDADES
Durante el periodo de vacaciones de Navidad la oficina permanecerá abierta de 10,30 a 12,30

horas los días 28 y 30 de diciembre y los días 5 y 8 de enero. Para cualquier urgencia podéis hacer
uso del teléfono 648 105 856.
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CURSOS DE 100 horas AFILIADOS NO AFILIADOS

MODALIDAD CON MATERIAL IMPRESO 130 EUROS 160 EUROS

MODALIDAD ONLINE 110 EUROS 140 EUROS

INFORMACIÓN ESPECÍFICA:

PROVINCIA
WEB DE LA SEDE WEB DE LA PLATAFORMA

TELÉFONO
PROVINCIAL PROVINCIAL

ÁVILA www.anpeavila.es www.anpeavila.com 920251169

SALAMANCA www.anpesalamanca.es www.anpesalamanca.net 923272012

VALLADOLID www.anpevalladolid.es www.anpevalladolid.net 983356961

ZAMORA www.anpezamora.es www.anpezamora.net 980524220

MATRÍCULA: SÓLO DE UN CURSO EN LA MISMA FECHA.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: se encuentra abierto el plazo de matrícula hasta la fecha de inicio

del correspondiente curso.

Documentación:

– Solicitud.
– Fotocopia del DNI.
– Justificante de pago, transferencia o giro postal.

La cumplimentación incorrecta de los datos de la solicitud o la falta de documentación
dará lugar a la anulación de la inscripción.

Dado que el número de plazas por curso es limitado, la matrícula se realizará por riguro-

so orden de inscripción. Una vez cubiertas todas las plazas, la organización procederá a la

devolución de la matrícula de las solicitudes no admitidas.

Las anulaciones de matrícula sólo se admitirán hasta 8 días antes del inicio del curso, car-
gándose al solicitante los gastos de devolución del importe satisfecho.
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ANPE-SALAMANCA

SOLICITUD DE CURSO A DISTANCIA

CURSOS CERTIFICADOS POR LAS UNIVERSIDADES DE SALAMANCA 

Esta solicitud se enviará a la sede de ANPE SALAMANCA, Paseo Carmelitas, 23, Bajo-3 - 37002 (Salamanca). Telé-
fono 923272012 y Fax 923281328. Puedes enviarla por correo ordinario o fax, acompañada de la fotocopia del DNI y
del resguardo de giro postal o de transferencia bancaria a CAJA DUERO, número de cuenta 21040000189142081194,
a nombre de ANPE FORMACIÓN, incluyendo, además, el nombre del alumno/a que realice el curso.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Desde el 25 de mayo de 2009 hasta una semana antes de la fecha de inicio del corres-

pondiente curso.

IMPORTANTE: No inscribirse en más de un curso que se desarrollen en la misma fecha, aunque sean de dis-

tinta provincia (Ávila, Salamanca, Valladolid o Zamora).

UNIVERSIDAD PONTIFICA DE SALAMANCA:

❑ ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DEL JUEGO EN LAS AULAS MULTINIVEL. EDUCACIÓN EN VALORES
(22/12/09-18/01/10).

❑ LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN (19/01/10-16/02/10).
❑ METODOLOGÍA EDUCATIVA. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS EN EL AULA (17/02/10-15/03/10).

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

❑ LA ADAPTACIÓN AL CURRÍCULO DESDE LA DIVERSIDAD EN EL MARCO DE LA LOE (19/01/10 al 16/02/10). 
❑ LAS HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE CALIDAD COMO INSTRUMENTO METODOLÓGICO DE MEJORA

DE LOS CENTROS EDUCATIVOS (17/02/10 al 15/03/10). 
❑ ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS HABILIDADES SOCIALES EN EL

ÁMBITO EDUCATIVO (17/02/10 al 15/03/10).

Afiliado a ANPE ❑ NO ❑ SI Provincia ..............................................................................................................................

Apellidos ............................................................................................................................... Nombre ..................................................................................

NIF ................................................................................ Teléfonos ................................................................../ ........................................................................

E-mail (en mayúsculas) .........................................................@...............................................................

Dirección .............................................................................................................. nº .......... Piso ......... Letra ........... CP ............................................

Localidad ................................................................................................ Provincia .............................................................................................................

En_____________________________a ______ de __________________ de 20___

Firma

Adjuntar copia del DNI y resguardo bancario

Presto mi consentimiento para que los datos aportados pasen aformar parte de un fichero automatizado titularidad de ANPE Sindica-
to Independiente de Salamanca, con domicilio en Paseo Carmelitas, 23, Bajo-3 - 37002 (Salamanca), con la finalidad de gestionar todo
lo relacionado con la actividad docente, participación  en las actividades que programe el Sindicato así como de todos aquellos ser-
vicios que pudieran ser de mi interés. Del mismo modo, presto consentimiento para recibir las comunicaciones por medio de correo
tradicional, correo elecerónico, SMS y otros medios equivalentes. ANPE Sindicato Independiente de Salamanca, como responsable
del fichero, le garantiza la posiblidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus
datos dirigiendo una comunicación por escrito en los términos marcados por la Ley a la dirección indicada.

MUY IMPORTANTE: SI ESCOGES REALIZAR LOS CURSOS MEDIANTE LA MODALIDAD ONLINE DEBERÁS MATRICULARTE
TAMBIEN EN NUESTRA PLATAFORMA:

www.anpesalamanca.net (sigue los pasos indicados en "Instrucciones Sobre la Matriculación")

CURSOS DE 100 horas AFILIADOS NO

MODALIDAD ONLINE 110 EUROS 140 EUROS

MODALIDAD CON MATERIAL IMPRESO 130 EUROS 160 EUROS

SEÑALA UNA
DE LAS DOS
OPCIONES
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DÍA DEL DOCENTE 
ANPE SALAMANCA felicita a los compañeros de la provincia que han alcanzado la jubilación en el

año 2009, haciendo una mención especial a nuestros afiliados:

GARCÍA BENITO JESÚS
GONZÁLEZ GARCÍA Mª ÁNGELES
CALDERÓN MACHO Mª JESÚS
FUENTES GONZÁLEZ SEGUNDA DE LA 
REY DEL REY CESAR DEL
PAREDES GOMEZ BLANCA AURORA
RODRIGUEZ VERDE Mª ÁNGELES
SAURA JIMENEZ CONSUELO
IGLESIAS GONZÁLEZ MARÍA
SÁNCHEZ MARTIN JOSÉ
SÁNCHEZ LOPEZ JULIAN
BALLESTEROS CUADRADO FLORENCIA
DOMINGUEZ POLO FRANCISCA
GONZALEZ ESTEVEZ ASUNCIÓN
MOTERO MARCOS Mª CRISTINA

Aquellos afiliados o consortes jubilados durante este año, que no estéis en los listados anteriores,
os pedimos encarecidamente que nos lo comuniquéis con la mayor brevedad posible.

Igualmente, felicitamos a todos los MAESTROS que se han incorporado a la enseñanza por haber
aprobado las oposiciones en 2009. Os rogamos que os pongáis en contacto con nosotros a la mayor
brevedad posible para que el día 22 de enero podamos ofreceros una efusiva acogida a la enseñanza.

El próximo día 22 de enero (viernes) celebraremos el “Día del Docente” en el que haremos un
homenaje a estos dos colectivos, con el siguiente programa:

❖ 18,30 horas.- Recepción de autoridades y asistentes.
❖ 18,45 horas.- Presentación de autoridades y de la jornada.
❖ 19,00 horas.- Conferencia inaugural: “El nuevo perfil del profesor: valores y competencias”

por la Dra. Esperanza Herrera García, Decana de la Facultad de Educación.     
❖ 19,45 horas.- Entrega de placas conmemorativas a nuestros compañeros jubilados en 2008.
❖ 20,15 horas.- Acto de acogida a los Maestros aprobados en la oposición 2009. 
❖ 20,45 horas.- Vino de honor para todos los asistentes.
❖ 21,15 horas.- Cena, actuación musical y regalo para todos los asistentes a la misma.

La jornada se desarrollará en el Salón de Pinturas del Colegio Arzobispo Fonseca (Calle Fonseca 2)
y la cena en el Hotel Artheus (Paseo de Carmelitas 67).

Todos aquellos afiliados que deseen asistir a la cena deben pasar por nuestra sede para retirar las
invitaciones antes del día 19 de enero. 

El Consejo Sindical de ANPE SALAMANCA
desea FELICES FIESTA NAVIDEÑAS 

a todos nuestros afiliados y a todo el
profesorado de la provincia. 



JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA (LOE)

La convocatoria para poder acogerse a jubilación voluntaria anticipada para el año 2010 previsible-
mente saldrá en enero. Según la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica de Educación
2/2006, de 3 de mayo, los requisitos para poder acogerse a ella son los siguientes:

❖ Haber permanecido en activo en centros docentes ininterrumpidamente los quince últimos

años anteriores a la presentación de la solicitud.
❖ Tener cumplidos 60 años de edad el 31 de agosto de 2010.
❖ Tener cumplidos 15 años de servicios efectivos al Estado a 31 de agosto de 2010

Esta modalidad de jubilación tiene dos grandes beneficios:

1. A los que se jubilen por esta modalidad se les sumarán el número de años, meses y días que
le falten para cumplir los 65 años de edad, desde el día 31 de agosto de 2010. Estos años
serán tenidos en cuenta sólo a efectos de cómputo para la pensión.

2. Se recibirá, por una sola vez, una gratificación especial en función a la edad y a los años coti-
zados. Para percibir dicha gratificación es imprescindible tener acreditados 28 años de servi-
cios efectivos prestados a las Administraciones Públicas.

Todos aquellos que tengáis la posibilidad de acogeros a este sistema de jubilación y queráis aco-
geros a ella estad atentos a la publicación de la Orden que marcará los plazos de presentación. No
obstante os mantendremos informados pormenorizadamente y os ayudaremos a su presentación 

INTERINOS: COBRO DE VACACIONES

A partir de septiembre del curso actual la Consejería de Educación aplicara la legislación general
de cotizaciones para el profesorado interino. La Ley dice que “un trabajador temporal tiene derecho a
disfrutar inmediatamente el tiempo de vacaciones que le corresponde por el tiempo de ese contrato”.
Por lo tanto, a la finalización del contrato tiene que liquidar las vacaciones que le correspondieran.

Pero por otro lado, nuestro Acuerdo de 19 de mayo de 2006, reconoce que todos los profesores
interinos que trabajen cinco meses y medio durante un curso, cobrarán los meses de julio y agosto.

Respetando lógicamente este Acuerdo, que no puede romper nunca, para aplicar la legislación
general, abonará de la siguiente manera según el tipo de contrato que tenga el profesor interino:

TIPO DE CONTRATO COBRO DE VACACIONES

Vavante No hay ningún cambio

5,5 meses ininterrumpidos 
hasta finalización del curso

No hay cambios y cobra julio y agosto

5,5 meses de forma discontinua

Se cobra a cada finalización de contrato la parte
proporcional de los días trabajados.
Al final del curso cobrará el mes de julio y el
resto de vacaciones que le falten hasta los 30
días. 

Menos de 5,5 meses trabajadas

Se cobra a cada finalización de contrato la parte
proporcional de vacaciones. 
No se cobran los meses de verano, sino 2,5 por
mes trabajado.

En la nómina tiene que venir claramente especificado todos estos conceptos pagados.
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APOYO DE ANPE AL PROFESORADO 
DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Una vez más la Escuelas de Idiomas ven como se toman decisiones que perjudican a su profesora-
do. Ahora es la Comisión Permanente del Consejo Escolar de Castilla y León, en su reunión de 10 de
noviembre quien plantea la modificación de la Orden EDU/1736/2008 de 7 de octubre que regula la eva-
luación y certificación de las EOI, proponiendo que sean los Departamentos Didácticos los que elaboren
dichas pruebas. Propuesta muy cuestionada y criticada, porque se pierde la homogeneidad de las prue-
bas y se carga a los departamentos con trabajo adicional sin ninguna recompensa para el profesorado.

Por todo ello, desde ANPE exigimos a la Consejería de Educación el mantenimiento de las comi-

siones, para garantizar la objetividad de las pruebas, con disponibilidad horaria, dotación económica
y reconocimiento administrativo para el profesorado que las constituyan. 

EDUCACIÓN INFANTIL: CREACIÓN DEL CUIDADOR
Y/O AYUDANTE TÉCNICO EDUCATICO 

Desde ANPE Castilla y León, iniciamos en el mes de octubre una campaña de recogida de firmas,
que avale nuestra petición histórica y que ya reclamamos a la Consejería en mayo de 2007, del nom-
bramiento de un monitor y/o Ayudante Técnico Educativo en todos los centros para apoyar a los maes-
tros que imparten en Educación Infantil, en tareas que en muchos casos vienen realizando y no les
competen.

Hemos recogido ya, las firmas de la gran mayoría de los centros de nuestra provincia. Pedimos la
colaboración de los que aún no lo habéis hecho. Cuantas más firmas presentemos, mayor presión
podremos realizar ante la Administración y obtener mejores resultados.

CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS
Con fecha 30 de noviembre, se ha publicado el Concurso de Traslados de carácter autonómico para

los diferentes cuerpos docentes.

Están obligados a participar en él, los funcionarios de carrera con destino provisional para Maes-
tros o en expectativa para Secundaria y resto de Cuerpos de esta Comunidad, que estando en servi-
cio activo o en servicios especiales, nunca hayan obtenido destino definitivo, así como los maestros
en prácticas aprobados en la oposición de 2009. Si alguien no participa en él, la Administración le
podrá dar de oficio. 

El periodo de Petición es de 15 días hábiles, finalizando el día 18 de diciembre para Secundaria y
otros Cuerpos y 23 para Maestros.

Con el fin de facilitar la ordenación de los centros, para rellenar la solicitud de petición de localida-
des y/o centros en el Concurso de Traslados, el equipo de ANPE Salamanca ha elaborado un listado
detallado de los centros accesibles desde la ciudad de Salamanca de menor a mayor distancia. Hemos
añadido algunas características de los centros, ámbito, tipo de jornada, bilingüismo y teléfono, carac-
terísticas de gran interés para su solicitud.

SENTENCIA FAVORABLE AL PROFESORADO ANTE LAS AGRESIONES
Una reivindicación histórica de ANPE ha sido EL RECONCOCIMIENTO DE LA FIGURA DEL DOCENTE

COMO AUTORIDAD PÚBLICA que aunque el Congreso de los Diputados no quiso asumirlo el Juzgado
nos ha dado la razón.

Profesores de un centro de Salamanca ganan un caso judicial ante las agresiones verbales, insul-
tos y amenazas a un director de un centro educativo por parte de  un padre de un alumno.

ANPE asistió al juicio para dar apoyo al profesorado. Con esto se ve favorecida  y reforzada su auto-
ridad y su dignidad. Animamos a todos los profesores a denunciar casos como estos.

Juzgado de Instrucción 2 de Salamanca.
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PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Desde ANPE entendemos que es prioritario reducir la ratio actual en los centros de enseñanzas

medias (fundamentalmente en los Institutos) y modificar una serie de criterios que entendemos difi-
cultan una respuesta educativa adecuada a las necesidades que plantea nuestra sociedad. No enten-
demos como se permite que existan aulas de Bachillerato con un alto número de alumnos en
asignaturas como las relacionadas con los idiomas y por otro lado se insista continuamente por parte
de la Administración en la importancia de estos contenidos en las pruebas de acceso a la Universidad. 

Como primer paso para potenciar la enseñanza de calidad, consideramos urgente que se impulsen
de una vez por todas los desdobles, al menos en aquellas asignaturas que requieran mayor atención
individualizada. En este sentido, creemos prioritario que las asignaturas relacionadas con los idiomas
reciban el mismo trato, a la hora del establecimiento de dichos desdobles, que el resto de las consi-
deradas instrumentales.

En relación a la Formación Profesional, creemos necesaria la reducción, de los 12 periodos actua-
les a los 10 estipulados para las especialidades propias de Secundaria, como criterio para la creación
de la primera plaza de plantilla en los casos en que dichas enseñanzas estén ya consolidadas. Asimis-
mo, abogamos porque se sigan también los mismos criterios que en Secundaria a la hora de la crea-
ción de la segunda (15 períodos lectivos) y la tercera y sucesivas (16 períodos lectivos).

Por último, y a modo de ejemplo de las numerosas demandas que trasladaremos a la mesa de
negociación, entendemos que debe establecerse la atribución del horario de Economía a los profeso-
res del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la Especialidad de Economía.

III CONGRESO REGIONAL SOBRE LA ENSEÑANZA 
DE LA RELIGIÓN EN LA ESCUELA

Durante los días 7 y 8 de Noviembre de 2009 se celebró en Zamora el III CONGRESO REGIONAL DE
CASTILLA Y LEÓN de profesores de religión con gran afluencia de asistentes más de 500 personas
todos docentes del área de Religión Católica de Primaría y de secundaría.

Las ponencias se desarrollaron con éxito y gran aceptación por parte de los congresistas. Muy sen-
sibilizados éstos con la asignatura de Religión, dentro del marco escolar. 

Desde nuestro sindicato ANPE, queremos agradecer el apoyo que nos dio nuestra Presidenta
Regional Pilar Gredilla Fontaneda al encontrarse entre las personalidades civiles y religiosas que asis-
tieron al acto de inauguración de dicho congreso.

Las conclusiones de este congreso fueron las siguientes.
1. La clase de Religión en la Escuela responde a un derecho irrenunciable de los padres que está cla-

ramente protegido por nuestro derecho constitucional
2. Es preciso llevar a cabo un “pacto por la educación” en el que tengan cabida real todas las fuerzas

implicadas en la misma; revisando en profundidad las actuales leyes educativas.
3. La clase de religión en la escuela es una opción y una oportunidad en el espacio propio de lo esco-

lar, que entendemos uno de los lugares para la formación completa e integral de la persona.
4. Ofrecemos la clase de religión como camino de búsqueda para poder entender al hombre y al

mundo desde una posición crítica que impida la manipulación de la persona.
5. Los profesores de religión de Castilla y León creemos que el diálogo “Fe- Cultura” es el mejor ins-

trumento para garantizar a padres y alumnos la visión coherente e integradora de la realidad
actual, sin exclusivismos segregadores pero sin renunciar a la búsqueda de la verdad.

6. Denunciamos el laicismo excluyente que pretende imponer la desaparición de lo religioso en todos
los ámbitos de la vida social, y defendemos la laicidad que propugna lo propio de cada actividad
humana y la autonomía de los saberes en sus propios contenidos y metodologías.

7. Ofrecemos a los padres y alumnos de Castilla y León nuestro trabajo profesionalmente actualiza-
do de modo permanente.
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ANPE-SALAMANCA OFRECE SERVICIOS
ESPECIALES PARA SUS AFILIADOS

Además de los servicios que viene ofreciendo habitualmente sobre información y atención per-
sonalizada de cualquier temática laboral o profesional, así como asesoramiento ante la toma de
decisiones, ANPE SALAMANCA te ofrece:

❖ EL DEFENSOR DEL PROFESOR: A través del telefóni-
co 902 105 413 o por correo electrónico defensordel-

profesor@anpecyl.com.

❖ ASESORÍA JURÍDICA: Reciente sentencia ganada sobre
el cobro de Complemento de Directores. (SENTENCIA

FAVORABLE DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº

2 DE SALAMANCA SOBRE LA CONSOLIDACIÓN PAR-

CIAL Y PAGO DEL COMPONENTE SINGULAR DEL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL CARGO DE DIREC-

TOR EN CENTROS PÚBLICOS DE CASTILLA Y LEÓN.)

❖ FORMACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA: Mediante
convenio con el MEC, la Consejería de Educación, la
Universidad de Salamanca y la Universidad Pontificia
de Salamanca.

❖ CURSOS DE VERANO EN INGLATERRA para profeso-
res e hijos.

❖ ADQUISICIÓN DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES EN

CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA, on-
line y en un solo curso, en todas las especialidades
de maestros y Educación Social, Psicopedagogía y
Psicología, con un 20% de descuento de su precio.

❖ VIAJES CULTURALES, por España y extranjero.
❖ ESTANCIAS EN BALNEARIOS, con importantes des-

cuentos.
❖ ACUERDO CON LA ENTIDAD MÉDICA, con cobertura

de servicios médicos especiales con importante des-
cuento.

❖ CONVENIO CON SOLRED, con descuento de un 2%
en carburante en todas las gasolineras.

❖ CONVENIO CON BBVA, con condiciones especiales
en préstamos personales e hipotecarios para todos
nuestros afiliados.

❖ CONVENIO CON ZURICH, con descuentos significati-
vos en todo tipo de seguros personales, de viviendas
y vehículos.

❖ ACUERDOS CON DIFERENTES CASAS COMERCIALES

DE VEHÍCULOS, (Saab, Renault, Nissan, Citroen y Seat)

con descuentos especiales de hasta el 20% de des-
cuento.

❖ ACUERDOS CON CONSTRUCTORAS, con descuentos
del 12 al 15% según zonas y creación de una coope-
rativa de viviendas.

❖ ACUERDO CON ACADEMIAS DE OPOSICIONES, con
descuento en la matrícula y mensualidades en la pre-
paración de oposiciones en todas las especialidades
de los diferentes cuerpos, y ACUERDO CON ACADE-

MIAS “ONE WAY” de Inglés, con descuentos especia-
les a afiliados y familiares de ANPE.

❖ FOTOCOPIAS, descuentos en fotocopias B/N y color,
Reproducción de planos, Encuadernaciones, Plastifi-
caciones, Impresiones.

❖ 10% de descuento en APARTAMENTOS RURALES

“LA PLATEA” y en el “BUNGALOWS EN EL CAMPING

LAS CAÑADAS” de Hervás (Cáceres).
❖ DESCUENTOS:

– DESCUENTO 30%  Casa rural Cova Racimo Villa-
martin de Sotoscueva (Merindad de Sotoscueva.
Burgos.   636274907- 616563230.

– DESCUENTOS ESPECIALES EN LA HOSPEDERÍA

REAL DE BÉJAR.

– ESPECIALES HASTA EL 10% EN LIBRERÍAS: GAND-

HI Y VICTOR JARA.

– ESPECIALES EN GASOLINERAS

– EN HALCÓN VIAJES.

– AUTOESCUELAS: KM 1, con un 15 % de descuento

EN MATRÍCULA Y CLASES PRÁCTICAS.

– ESPECIALES EN VIVEROS PEDRAZA

– ESPECIALES EN GIMNASIOS.

– ESPECIALES EN CINEBOX DE VIALIA.

❖ 1ª CONSULTA GRATUITA EN EL GABINETE PSICOLÓ-

GICO DE LA PSICÓLOGA MARI MAR GONZÁLEZ:

Adultos, infantil, pareja, sexualidad.



- Taller de Teatro.
- Taller de Deportes.
- Taller de Inglés (con estudiantes nativos).
- Taller de Plástica de E. Infantil.
- Taller de Estudio.
- Otras.

Servicios complementarios:

• Comedor escolar.
• Transporte escolar.

Planes estrellas del Colegio:

• Biblioteca Escolar (dinamizadora de actividades y fechas
significativas).
- Lectura ininterrumpida de nuestro libro, El Lazarillo de

Tormes.
- Día escolar de la Paz y no violencia.
- Fomento de la Igualdad entre hombres y mujeres (Día

Internacional de la Mujer y Talleres de Sensibilización
no sexista).

- Fiesta de Otoño.
- Otras.

• Fomento de la lectura mediante aplicaciones en la PDI
(Centenario del Cantar de Mío Cid, Astronomía, Cuentos
tradicionales: Lobos e Identidad popular salmantina. 

• Apuesta por las nuevas tecnologías de la comunicación
y de la información
- Aula de informática.
- Dos aulas multimedia.
- Tres pizarras digitales interactivas.

• Plan de Formación del Profesorado (Cada curso, todo el
Claustro participa activamente en un plan de formación
diseñado desde el propio Colegio sobre las nuevas tec-
nologías en el aula. Para este curso, Fomento multidis-
ciplinar de la identidad tradicional de Salamanca en
escolares de Educación Infantil y Primaria: Tratamiento
de textos, la indumentaria, la música y la danza popula-
res a través la Pizarra digital interactiva).

• Participación en programas educativos de televisión de
ámbito regional:
- Pupitres.
- La zona que mola.

El C.E.I.P. "Lazarillo de Tormes" es de titularidad pública.
Está ubicado en la ciudad de Salamanca, en la calle del
Lagar, nº 1-7, código postal 37008, teléfono 923 192 813,
dirección de correo electrónico:
37005290@educa.jcyl.es

web del Centro -URL:
http://centros3.pntic.mec.es/cp.lazarillo.de.tormes/

Comenzó a funcionar como Concentración Escolar. En la
actualidad la población escolar del Colegio -alrededor de
120 niños y niñas- procede de barrios de Chamberí, La
Salle y Tejares y también de algunas  urbanizaciones y fin-
cas rústicas próximas al área suroeste de la ciudad.
Tiene jornada continuada.

El Colegio cuenta con:

• 3 aulas de Educación Infantil.
• 6 aulas de Educación Primaria.
• Aula de Compensación Educativa.
• Aula de Pedagogía Terapéutica.
• Aula de Audición y Lenguaje.
• Sección Bilingüe de Inglés
• Gabinete de Orientación: 

- Orientadora.
- Técnico de Servicios a la Comunidad Escolar 

• Laboratorio de idiomas
• Gimnasio.
• AMPA.

Recursos:

• Actividades complementarias (visitas a exposiciones,
salidas a instituciones, etc).

• Actividades extraescolares de tarde:
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HORARIO

El horario de atención al público en nuestra oficina será:

❖ Mañanas: de 10 a 13,45 horas de lunes a viernes.
❖ Tardes: de 17 a 19 horas de lunes a jueves.

CAMBIESE A

FELIZ NAVIDAD Y PRÓSPERO AÑO 2010

LES DESEA ANPE SALAMANCA
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